
NUM. 197.- VIERNES 19 DE AGOSTO DE 1898.

os LA

wwiacsa >8 «©««a
Artículo i,” Las Uya* obligarán en la Peniusulaj Íslí.s [ 

“slearea y Canarias, i loa veints dfae da su promulgaciÓB, Í
SU8CB1P01ÛH PARTICULAE

Sa CósoosA fa-d^s.
Un mea................................... B
'Trimestre. . , . . . 8 36
Seis meses..................... ....  16 bO
Un aho.....................  t , 88

FoBBA oa Odanosa Pimía**a allas ao aa diapasiase otra cosa. Sa eatiande hacha la 
trsanigi^ejújj ^J ^^ ^^^ tarmiaa la ins arción do la lay 
«a la Gaeeia »^iaí.

Art, 8.0 La igaorauda de laa layes, no excusa da so 
•>wpliitti»nto, 
41 ^*''^ ° ^A* leyes no taadrin efecto retroactivo, si so 
^«pusieran lo' coutrario. {C6dis« eiaiisiye«ís) 
da ®**^ decreto de 4 de Suero do 1888 y la Beal ordou 

» de Agosto da 1891, disponen no se otorgue norias oor- 
poraciones provinciaisa ni municipales ningún documento 

ascritura sin que jo^ rematantes presentan loe recibos 
« Sahar satiaiecho los derechos de inserción do lo* anuo- i 
*10« de subastas en la &aa»ta it Mairii y BauxTiH 0»íci al '

Ün mes...................... .4
Trimestre.......................... 11 2b
dais meses., . . , . , 22 bC
UnaBa. 45

Jftimtro Mflte, 38 tí^íivtM de ftttía.
Se publica todos loa días, eseepta las domingos.

NOTA IMPORT ANTE.—Inmediatamonte lino tos Sres. Alcaldes 
y Secretari os reeiban este “BOLETIN^ diepondrin que se fije 

un ejemplar en el aitío de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo de) BÚmero eigniente

Las Leyis, Órdenes y anuncios que se maude&puhlioBX 
en los Solttinet Ofleiaiet so han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lee editores ce 
los menoionsdoB periódicos, 

tOrdenes de 2 de Abril, do 0 y 21 de Octobre de 1864).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su rnss est reel ti 

rsspensabilidftd,do oonaervar los númeroe do ecte BííeíJ«, 
coleccionados para su enonadernación, que deberá venu» 
carao al final da cada ato.

Adtbitukoi A. Conforme con la oendieión 4.*  ¿el pile*  
go que he «ervido de base para la subasta, no so insetiara 
aingun edicto ó anuncio que sea á inetanoia de parte sin 
quo ab-cep■ los interasades el importo de sñ publicación, 
ó garanticen el pago, á raBÓn de 26 céntimos por linea ó 
paria aa vUs, y la venta de números sueltos 4 38 eón timos.

fRsíúEMia áe! tejo it Imsiios
(floe«/a del 17 do Agosto.)

SS, MM. el Rey y la Reina Re
señó (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general de Instrucción pública

Sa halla veoante en el Instituto de 
S®gov]a la cátedra de Lengua franoe 
•**,  dotada coa el sueldo de 3.000 pesa- 
*89 enuales, la onal, correspondiendo 
*Í turno de concurso, se anuncia pre- 
^isiaente & traslación, conforme á lo 
^^spoesto en el Usa! decrete de 2-3 de 

olio de 1894 y Reai orden de esta fe- 
®1*B.  à fin de que jos Catedráticos nn- 
^erarios de Instituto y Escuelas de 

oiûaroio que deseen ser trasladados á 
misma, los excedentes y los com- 

Pf8ndido8 en el art. 177 de la ley de 9 
® Septiembre de 1857, puedan eolíoi- 

^stla OU gj plazo improrrogable de vein*  
^® ’Üas, 4 contar desda la pubheaoidn 

®6te anonoio en la Qaceía de Hadrid. 
j Oro podrán aspirar à dicha cátedra 

®® Profesoras que desempeñen ó ha
yan de sempaflujo en propiedad otra 

® igual asignatora y tengan el titulo 
®*6ntífico  que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Oatedtátioos en activo servicio 
^ovarán sus solioitudes, acompañadas 
• la hoja da servicios, á esta Díteooión 

fiouerat por oondnoto y oon informe 
®1 Director del Instituto ó Escuela ea 

'í®o sirvan, y los que no estén en el 
®]oroic)o de la enseñanza, por conduc- 
^® del Jefa del establecimiento donde 

^hieran servido últimamente, debían- 
lí este anuncio publioarse en los Sa

etines Oficiales da las provincias y por 
■riedio de edictos en todos loa astable- 
^mientes públicos de enseñanza da la 
* ®o¡ón, lo cual sa advierte para que

luego sin ,
: las Autoridades respectivas dispongan 
j que así se varifique desde 
j más aviso que el presente.
j Madrid 9 de Agosto de 1898.—El 
! Director general, V. Santamaría, ,i

1 Se halla vacante en el Instituto de

■ Valladolid la cátedra de Latín y Caa-
1 teUano, comprensiva de los dos cursos 

á cargo de un solo Profesor, dotada

icon et aneldo de 3.000 pesetas annales 
y 1.000 más en concepto de gratifica- 

i Otón por aoumnlaeión de enseñanzas, la 
’ cual, oorrespondiando al torno de con- ;
j curso, se anuncia previamente á tras- 
; ¡ación, conforme á ladispuesto en el 
i Real decreto de 33 de Julio de 1894 y 
j Real orden de esta fecha, á fin de que 
i los Catedrátioos numerarios de Insti- 
i tato que deseen ser trasladados á la 
• misma, los excedentes y los compren- 
Í didou en el art. 177 de la ley de 9 de 
i Septiembre de 1867, puedan solicitaría 
i en el plazo improrrogable de veinte 
| días, á contar desde [a poblioacíón de 
( este anuncio en la Gaceta de Madrid.
1 Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
j los Profesores que desempeñen ó ha- 
! yan desempeñado en propiedad otra de 
! igual asignatura y tengan el títnlo 
1 ciéntifico que exige la vacante y el 
j profesional que les corresponda.
! Los Catedráticos en activo servicio

Núm, 2308

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Agosta

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés 
San Francisco 
Santa Marina 
San Pedro 
San Francisco 
Idem 
Sao Miguel 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra

Casado
n 

Viudo

Soltero
» 

Soltera
>1 

Soltera

74 años
8 meses

73 años
14 meses
17 años
20 meses
23 años

3 meses
19 años

Urenis.
Raquitismo.
Bronquitis.
Idem.
Tuberonloeis pulmonar.
Enterocolitis.
Tisis pnlmonar.
Atrepsia.
Invaginación intestinal.

elevarán sus solicitudes, acompañadas 
i de la hoja de servioios, á esta Direo-

DIA 14 DE AGOSTO

j oión general por conducto y oon in- 
Í forme del Director del Instituto en 
1 que sirven, y los que no estén en el 

ejercicio de la enseñanza por conducto

San Miguel 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Idem

'0
Soltero 
Idem

10 años
76
42

Meningitis.
Disenteria.
Tuberoolosis.

del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo 

! este anuncio publioarse en los Boleti’ 
’ nes Oficiales de las provincias y por 

medio de edictos en todos los ettable- 
i oimientos públicos de enseñanza de la 
! Nación, lo cual se advierte para que las 
| Antoridades respectivas dispongan que 
j así ee verifique desde luego sin más

DIA 15 DE AGOSTO

Sen Miguel 
Salvador 
Catedral 
San Miguel 
San Pedro 

i Santa Marina

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Casado 
Vinda 
Casada

- n
Dsasda

67 años
76
28
10 días
3 meses

23 años

'GaBtroententie, 
Derrame oenil. 
Metroperitonitis, 
Debilidad, 
Falta de desarrollo. 
¡Tisis pnlmonar.

1 aviso que el presente.
í Madrid 9 de Agosto de 1898 —El 
^ Director general, V. Santamaría.

! Córdoba 13 d« Agosto de 1898.— 

Alcalde, Puente.
El Seoretario, Manuel Varo.—V.’ B.”: El

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

dreular nóm. 2397

La Comisión provincial de mi Pre
sidencia, en sesióu del 5 del corriente, 
y á propuesta de la Contaduría, se ha 
servida acordar prevenir á todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
si quieren gozar de los beneficios de la 
compiínsaotón, han de enviar en térmi
no de un mea, à contar desde la insei-

ción de la presente en el Boletín Ou- 
01 AL de esta provineia, todas las nómi
nas de nodrizas que hayan sútisfeohOj 
acompañadas de los jnstificantea^ para 
que sean compensadas las que haya lu
gar; entendiéndoee que si cumplido di" 
che plazo no lo haeen, renuncian á la 
compensación.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general oonooi- 
miento.

Córdoba 13 de Agosto de 1898.—El 
Vioepresidents, Juan J. de la Bastida.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINOIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
oOBDOB A

Núm. 229€
Res osito por el Eicino. Ayonta- 

miento de mi presidencia, contratar en 
acbaste pública ha obras de conetrao- 
ción del adoquinado de la calle Garcia 
Lovera, de esta capital, con piedra 
procedente de las canteras de Gerena 
(provincia de Sevilla), así como la 00- 
looaoión en sitada vla de dos aceras de 
cemento, anúnciaBs por término de 
treinta días el remate de diohoe servi
cios, coyo acto habrá de verificarse en 
estas Casas Consistoriales, de una á dos 
de la tarde del viernes 16 de Septiem
bre próximo, con arreglo á los reqoisi- 
tos que preceptúa el Beal deorsto de 4 
de Enero de 1883,

El tipo para tornar parte en la licita
ción, se fija en la enma de 12,863 pe
setas 80 céntimos, á qae asciende el im
porte total del presopaesto de referi
das obras, qae con el proyecto pericial, 
estado do precios y pliego de condicio- 
sea tacnltativas y eoonómico adminis
trativas correspondiente á aquellas,po
drán examinarse en la sección de Eo- 
mento de la Secretaria manioipe!, en 
donde desde ahora quedan de mani
fiesto.

Las proposiciones se presentarán 
por personae que tengan aptitud legal 
para contratar, en pliegos cerrados, á 
los que habrá de acompafiaree la céda
is personal del licitador y recibo qae 
aoredite hab^t ooustitaido. en la Depo
sita) fa de estos fondos, la cantidad de 
642 pesetea 69 céntimos, en metálico, 
como depósito provisional, debiendo 
redaotaree las mismas en papel de la 
clase duodécima, ooú sajeción ai si
guiente

MODELO

Don F, de T., vecino de.,,,como 
acredita la cédula personal de.,., ola- 
ee.,,, número..., que aoompaBa, ente
rado detelladamente, asi del proyecto 
faoultetivo como de loe presapneetos, 
condiciones periciales y económioo- 
administrativas, referentes á la oons- 
trnoeión con piedra de Gerena, del 
adoquinado de la oalle de Garola Lo
vera, y coiooaoión de dos aoeras de ce- 
siento en dicha vla, se obliga y com
promete á reaiiear emboe servioios, 
con Bujeoión eitriota al estudio y oláo- 
eulas que los regulan, por la sarna d«.,., 
(aqnl la propoeioión admitiendo ó me
jorando el tipo fijado.)

Fecha y finna.

Lo que ee anuiloia para conocimien
to de las personae que deseen intere- 
earsa en esta sabasta; adviertiéodose 
que serán de cuenta del rematante tos 
gastes de inserción en el BoLSTiK Ofi
cial de la provincia, del presente 
edioto.

Córdoba 16 de Agosto de 1398.—W. 
de la Puente.

GRANJUELA
Núm. 2306

Don Manuel Aranda Monterroso, Alcalde 
conetitucional de esta villa.
Hago fiaber,' qne en el sorteo cele

brado el 7 del actua!, en astas Casas

Consistoriales, ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia, les ha correspondi
do ser asociados, pera con los señoree 
Concejales constitair la Junta monioi- 
pal en el corriente ejercicio, á los 
ñores siguientes:

Sección i.*
D. Manuel Cárdenas Herrador 

Diego Fernández Benavente 
Luis Monterroso Cnenca

Sección 3*
D. Angel Molina y Molina 

Antonio Muñoz Aranda
Sección 3'

D. Arcadio Luján Benavente 
Antonio Garcia Izqoierdo 
Luoiauo Zamorano Herrador

Lo qne ea hace público por el 

se*

pre-
sente anancio, en cumplimiento de lo 
preceptuado an la ley mnnioipal vi
gente.

Granjuela 12 de Agosto de 1898.— 
Manoel Aranda.

AGUILAR
Núm, 2306

Don Luía Carrillo y Tiscar, Teniente Alcal
de en ejercicio del Ayuntamiento de esta 
oiadad.
Haoe saber: que tenpinados los re

partimientos de la oontribuoión terri
torial, sobre la riqueza rústica, colonia, 
pecnaria y urbana, de este distrito mu- 

» nioipal, para el ejercicio eoonómioo de 
1898 á 39, quedan expuestos al públi
co en la Seerettiría muníoipal, por tér
mino de ocho días hábiles, qne empe
zarán desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Ofioial de la 
provinóia, para que los interesados en 
ellos comprenáidos puedan examinar— 
los libremente y aducir ¡se reclamacio
nes que estimen oportunas á su de- 
reoho.

Aguilar 16 de Agosto de 1898.-LuÍ6 
Cerrillo.

LA RAMBLA
Núm. 2307

Por el preaente ee hace saber: que 
desde el día veinte y ocho del pesado 
Jolio, ae encuentra depositado en asta 
villa un burro, cuyas señas ae fijan á 
continuación, el oual apareoió extra
viado ea este término muníoipal, sin 
que haeta la fecha ee haya presentado 
persona alguna á reclamar eu perte
nencia.

Lo que ae publioa por medio del 
preaente edicto, para que en el térmi
no de quince díaa, á contar desde aquel 
en qne aparezca inserto en el BoLaTiH 
OfioiaIi de la provincia, pueda su due
ño pasar á reoojerlo, prévia juatifiea- 

. oión legal.
Señas

Un burro pelo roeio, como de treinta 
meeca de edad, sin eefia parcionlar, ni 
hierro alguno.

Dado en Le Rambla á 16 de Agosto 
de 1898.—El Alcalde preBÍdente,Aogel 
Blanco.

JUZGADOS
SEVILLA 

Núm. 2298
* Cédula de citación

En virtud de providencia del señor 
Juez de ioBtraoción deeatío de loe de

esta oiadad, dictada en este día, en 
complimiento da oarta orden da la Sa 
la de gobierno de esta Audiencia te 
rritorial, se cita á los sujetos llamados 
Leonardo, Miguel, Manuel, Antonio y 
Rafael Sepúlveda, ' trabajadores de la 
mina llamada de “Montenegro», en la 
provincia de Córdoba, oUTOe epeliidoe 
y demás circunstancias, asi oumo en 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de oohc dies com- 
parezoan en los estrados de este Jua
gado, plaza de la Contratación número 
ocho, con objeto de prestar declaración; 
previniéndoaelea que de no haoerlo, 
les parará el perjuicio que hubiere ia-

Y para so inseroión en el Bolitin 
Oficial de la provincia de Córdoba, ex
pido la presente en Sevilla á diez de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El Secretario, Antonio Veí;geí.

CORDOBA 
Nûm.2300

1 Don Rafael Garda Vázquez, Juez de instruc- 
i ción de esta ciudad y ea partido.
j Por el presente se cite, llama y era 
j plaza, por término de diez días, á oon- 
j tar desde la inseroión de la presente 
I en la Qac6ía de Madrid y Boletín Ofi- 
! OiÁL de esta provincia, á un hombre 
i alto, delgado, moreno y no mal vesti-
1 do, que en la mañana del día catorce de 

Julio Último camioaba por Ia orilla 
arriba del do Quadaiqaivir, en el sitio 
dehesa de Rivera, da este término, oon- 
daoieado unas diez y ocho ó veinte oa- 

‘ bras, las cuales ee suponen sean las 
1 mismas que en la noche anterior ha- 
1 bían hurtado en el cortijo de Doña Sol, 
j de la propiedud de doña Niooiesa Ar- 
Ico del Real, viuda de don Bafsel Ca

macho, ó caso contrario ai autor ó an- 
1 toreí de dicha sustracción, pare que 
* comparezcan ante este Juzgado, con el 

objeto de .esponder de tos cargos que 
les resultan en el sumario que oon tal 
motivo instruyo,

A1 propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de la policía judicial, 
procedan á ia busca de expresados in
dividuos, así corno an captura y oon 
ducoión á la cárcel de esta oiadad, oon 
Ias Beguridades convenientes, y de las 
cabras de referencia, tas que se reseñan 
á oeútinaaciÓD, haciendo Io propio oon 
Ia persona ó personas en cuyo poder 
ee enouentren, sí no acreditan su légi
tima adquieioión.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—R. García Vázquez. —El actua
rio, Manuel Guillén.

Señas
Veinte cabras entre chicas y gran, 

des, anas pele negro y otras calorado; 
dos machos de un año, uno .negro y 
otro oolorado, con loe cuernos hácia 
arriba el negro y naocho el oolorado; 
una da las cabras está fajada de los 
onartos traseros en blanco; algunas tie
nen al hierro C, en el hocico, faltándo 
le tres pedacitos en las orejas, de cuyo 
ganado han aparecido dos oaberas.

(

POSADAS
Núm. 2301

Don Fabián Ruiz BriceSo, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente se olla, llama y em

plaza á Francisco de Pauta Muñoz Ve

laaoo, hijo de Francisco y d® CarEnea» 
de cuarenta y cuatro años, patcrai y 
veoino de Estepa, soltero, jornalero, 
fin de qne en el término de diez áí«8) 
contados desde la inseroión de esta r* 
quiaítoria eu la Gaceta de Madrid y B0‘ 
letines Oficiales da Córdoba y S8VÍl 8, 
comparezca ante este Juzgado pa’'® 
cumplir la condena que le ha sido 1®^ 
puaata en la cacea que ae le ha eega 
por lesiones; apercibido que de no ®®® 
parecer, le parará el perjuició a que 
y* loger. ,

Dada en Posadaa á diez y siete « 
Agosto de mil ochocientos Doveo»/ 
ocho.-Fabián Ruiz.—El Secretarle) 
Licenciado Juan de Dioa Noga^®'

BAENA
Número 2303 .^^^

Don Nicolás Company Márquez, Jusí de* 

Í

tracción del partido. ^^_
Por ia presente requisitoria híg® 

ber á los de igual clase y muBic’P®^’ 
Alcaldes, fuerza de ia Guardia o¡y ^^ 
demás sgentes de policía jndioial 
nación, que en este Jozgado y sot^ 
oión de don Esteban Bujslano® ^’’'j^ 
se instruye sumario por el deh^® 
hurto contre Manuel González Ort®» ’ 
de treinta años de edad, soltero, o®*® ^j 
de Martos, vecino de AloandetSi ^®^_ 
que se ha acordado expedir le P'^® 
te, por la que en nombre da Su í“®® 
tad la Reina Regente (que Dios Í®*^^ 
de) ruego y encargo á las expr®®® |^ 
Antoridades y agentes prOoedsO 
busca y captura del sujeto qo® ^^^g 
se expresa, poniéndoio en so oaiOi ^^ 
las seguridades oonveuientes, á ^'‘ 
BÍcién de este Juzgado, en las car 
de! partido. la í””

Y para que ee persone en 
Audiencia de este Tribunal á
de,- de lea cargos que contra el ^’^ j^ 
rieultan en dioha cansa, se le ^’^j^jds 
el término de diez días, contad®® j^j 
la inseroión de esta raquiaitoris ®® ^^ 
periódicoa oficiales; apercibido ^^Úgy 
no verificarlo. aerá declarado rao 
le parará el perjuicio que hubí®^®

1 gar en derecho. . t»
1 Se intsreea eu esta reqoi^^*^f' .|0í 
1 bueca y captura de Manuel ^^^^^ jj. 
1 Ortega, que ee de estatura i'®é’’*^''^(,eí 
3 lor moreno, pelo negro, DBr¡2 y

I
 regalares y no usa bigote. je 

Dada en Baena á doce de Ag^® jjjx 
mil ochocientos noventa y ocho- ^ 

1 ooláí Company, — El actuario, Es
[ Bujalance.

Sección de anunci®®

LOS CERTIFIÉ 
dos trimestrales del 1 por je 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18- ,

LAS NUEVAS NJ: 
minas con arreglo al último ^^ 
puesto transitorio de g'^^^^’Í jel 
hallan de venta en la 
“Diario de Córdoba», btúra^^^ 
’------- — —------------uDO^*^
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